
Máster universitario en investigación y gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural.

Procedimiento de evaluación compensatoria para alumnos con faltas de asistencia.

Acuerdo de la Comisión Académica de 29 de noviembre de 2011.

Se admite un máximo de 3 faltas de asistencia por materia.

Si se trata de alumnos que asisten regularmente pero tienen faltas de asistencia (más de 3 y 
menos de 10 en  una materia) el profesor intensificará el trabajo a entregar por el alumno para 
su evaluación.

En el caso de alumnos que no vienen a clase o que asisten muy poco (10 o más faltas por 
asignatura) el alumno tendrá que someterse a un examen de toda la asignatura basado en la 
bibliografía indicada a principio de curso, que será realizado por el coordinador de la materia de 
acuerdo con los otros profesores de dicha materia.
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